
Expediente: 122/23
Carátula: TERAN ALVARO MANUEL C/ FLORO S.R.L S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20281240626 - TERAN, ALVARO MANUEL-ACTOR/A
90000000000 - FLORO S.R.L, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 122/23

*H102335433826*
H102335433826

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: TERAN ALVARO MANUEL c/ FLORO S.R.L s/ CONTRATO ORDINARIO. Expte. N°
122/23.

Presentación proveída: OTROS - POR: DIAZ, FEDERICO LINARDO - 28/03/2025 09:31 .

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

En atención a lo solicitado, y a lo establecido en el artículo 200 del CPCCT, notifíquese a la parte
demandada de la sentencia definitiva en el domicilio de Recta Martinolli 5.461, Villa Belgrano,
Córdoba, a través de Carta Documento, deberá ser la parte actora quien presente la misiva a fin de
su correspondiente control por Secretaría. 122/23 HH

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 28/03/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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